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Convocatoria
A las y los profesionales interesados en ocupar una plaza de Profesor o Profesora Investigadora de Tiempo Completo (PITC) para 
desarrollar las funciones de docencia, investigación, vinculación, extensión y gestión, en la Licenciatura en Enfermería.
Objetivos de la contratación: Fortalecer la calidad de los programas educativos de licenciaturas y posgrados en las áreas de Ciencias de la 
Salud de la Universidad Internacional de La Paz.  

Características de la plaza

1. Preferentemente se cubrirá la plaza descrita en el inciso a, en caso de no tener respuesta a la convocatoria se contratará al 
personal descrito en el inciso b.

a) Una plaza de Profesor(a) Investigador(a), de Tiempo Completo (PITC), Categoría “C” (Con Maestría y con 2 publicaciones mínimas 
por año), 45 horas por semana.

b) Una plaza de Profesor(a) de Tiempo Completo (PTC), Categoría “B” (Con Maestría), 45 horas por semana.

2. Perfil Profesional: Licenciado(a) en Medicina o afín, o Licenciado(a) en Enfermería o afín, con Especialidad o estudios de 
Maestría y  mínimo dos años de experiencia en docencia universitaria.

3. Horario Laboral de lunes a sábado, cubriendo una jornada laboral 45 horas por semana.

4. Duración de la contratación: Contrato de prueba de desempeño por 3 meses, posteriormente por tiempo indeterminado.

5. Lugar de trabajo: Universidad Internacional de La Paz, Carr. Transpeninsular Km 11 Chametla, 23205 La Paz, B.C.S.

6. Área de adscripción: Instituto Universitario de Ciencias de la Salud (IUCS)

7. Línea de Generación y Aplicación del conocimiento: Educación, salud pública y cambio social para el bienestar en Baja 
California Sur.

8. Funciones por desarrollar:
a) Docencia.
b) Investigación.
c) Formación de recursos humanos.
d) Gestión y trabajo administrativo.

9. Capacidades técnicas:
a) Habilidades para la docencia universitaria y organización de actividades académicas.
b) Desarrollo de recursos didácticos creativos que respondan a las necesidades de la comunidad universitaria.
c) Coordinación de tutorías a los estudiantes.
d) Dominio en el diseño e implementación de proyectos  de vinculación comunitaria local y regional.
e) Cuente con habilidades y destrezas en las áreas de:

Liderazgo.
Comunicación.
Manejo de grupos.
Trabajo en equipo.
Gestión para el trabajo en comunidad.
Manejo de conflictos.

f) Cuente con actitudes y valores en las áreas de:
Responsabilidad.
Integridad y ética académica.
Humanismo.
Compromiso social.
Honestidad.

10. Capacidades complementarias.
a) Paquetería Básica Microsoft Office 
b) Uso de las TIC´S
c) Disponibilidad para radicar en La Paz, B.C.S.
d) Conocimiento básico de herramientas de Google para la educación. 

11. Proceso de participación.
• Etapa I (Revisión documental).

a) Entregar una solicitud de participación en formato libre, en la oficina de la Rectoría de la Universidad Internacional de La Paz, o de 
manera electrónica a la dirección auxiliar.rectoria@unipaz.edu.mx, con la siguiente documentación adjunta:

Curriculum Vitae con fotografía actualizada.
Copia de los Títulos Profesionales y de los grados académicos.
Copia de las cédulas Profesionales.
Registro de afiliación al organismo profesional al cual pertenece (para la licenciatura en enfermería).
Constancias laborales que acrediten su desarrollo profesional.
Constancias que acrediten su experiencia docente
Constancias de formación y actualización en su campo profesional (Asistencia o participación en cursos, talleres, seminarios, 

simposiums, encuentros, conferencias, otros).
Constancias de formación y actualización en el área educativa (Asistencia o participación en cursos, talleres, seminarios, 

simposiums, encuentros, conferencias, otros).
Publicaciones.
Copia del Acta de nacimiento en formato reciente.
Clave Única de Registro Poblacional (CURP).
Comprobante de dominio de idioma extranjero o lengua autóctona.

•Etapa II (Entrevista, examen de conocimientos, experiencia y psicometría).
          a) Después de haber aprobado la etapa documental, la  comisión evaluadora programará entrevistas para verificar los conocimientos, 

habilidades, actitudes y cualidades de las y los postulantes.
          b)La comisión evaluadora, considerando el resultado de las entrevistas y  pruebas realizadas por las y los postulantes, determinara sí 

cuentan o no con las cualidades y el perfil idóneo.
           c)La comisión evaluadora entregará los resultados a rectoría.

•Etapa III
           a) De acuerdo con los resultados, se procederá a la selección de las o los postulantes aprobados para proceder a su contratación.
         b) Si ninguno de los o las postulantes logró reunir los requisitos, la convocatoria se declarará desierta y se procederá a la emisión de 

una nueva convocatoria. 

Etapa Proceso Fechas

I

II

III

Recepción de solicitudes y documentación complementaria.

Entrevista, examen de conocimientos, experiencia y psicometría.

Contratación o emisión de la nueva convocatoria.

Del 08 al 19 de abril de 2024, 
hasta las 19:00 horas.

Del 22 al 26 de abril, 2024.

Del 29 de abril al 03 de mayo, 2024.

I.
II.
III.
IV.
V.

VI.
VII.

VIII.

IX.
X.
XI.
XII.

12. - Calendario
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